
CAUSA NO. ____________________ 
 
_____________________________  §   EN EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DEMANDANTE § 
 § 
v. § RECINTO 1-2 
 § 
______________________________ § 
DEMANDADO § CONDADO HAYS, TEXAS 
   

CONTESTACIÓN DEL DEMANDADO - DEMANDAS DE ESCASA CUANTÍA 

I. DENEGACIÓN GENERAL, ALEGATOS ADICIONALES Y OTRA INFORMACIÓN (Según la ley de 

Texas, el demandado de una demanda solo está obligado a responder con una denegación 

general. Consulte la Ley de Procedimiento Civil de Texas 502.5 para conocer todos los 

requisitos de respuesta.) 

Mi nombre es____________________________________________________.  

Por lo general, niego las afirmaciones que el demandante ha hecho en su petición y exijo 

que se prueben todas las afirmaciones. (El demandante es la persona que lo demanda.) 

Entiendo que la negación general anterior es todo lo que se requiere de un acusado según 

la ley de Texas, pero deseo proporcionar información adicional: 

Discrepo de las afirmaciones de la petición por las siguientes razones (lista): 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

Reivindico las siguientes defensas (lista): 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

 

Cualquier información adicional: 



___________________________________________________________________________      

__________________________________________________________________________ 

II. SOLICITUD DE JURADO 

 Solicito un juicio con jurado. (La cuota es de $22 y debe pagarse al menos 14 días 

antes del juicio, a menos que presente una Declaración de incapacidad para pagar los 

costos judiciales de conformidad con la Ley de Procedimiento Civil de Texas 502.3.) 

 No solicito un jurado en este momento. 

III. NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO (Normalmente, los documentos en este caso se 

envían por correo. Si le resulta más fácil, puede optar por que algunos de los documentos se 

envíen por correo electrónico.  Si elige recibir documentos por correo electrónico, debe tener 

una cuenta de correo electrónico donde pueda recibir y ver documentos grandes, y es 

importante que revise esta cuenta de correo electrónico todos los días. Incluso si recibe 

algunos documentos por correo electrónico, seguirá recibiendo algunos documentos sobre 

el caso por correo o entrega personal, por lo que no debe ignorar ningún documento de la 

corte o de otras partes recibido por correo o entrega personal.) 

 Sí, me gustaría recibir documentos relacionados con este caso por correo electrónico 

a esta dirección de correo electrónico: 

_______________________________________________________________________. 

 No, no quiero recibir ningún documento por correo electrónico.  

IV. PARTICIPACIÓN REMOTA  

Audiencia por llamada telefónica: (Cuando una audiencia se lleva a cabo por llamada 

telefónica, podrá hablar y escuchar al juez, al demandante o a cualquier testigo, pero no 

podrá verlos.  Las copias de cualquier prueba que se vaya a utilizar deben ser 

intercambiadas por las partes y enviadas al juez antes de la audiencia). 

 Sí, puedo tener cualquier audiencia en este caso, excepto un juicio con jurado, por 

llamada telefónica con el juez y el demandante y entiendo que debo tener un teléfono 

para usar en la fecha y hora de la audiencia. 

 No, no puedo tener audiencias por teléfono.   

Audiencia por videoconferencia: (Cuando una audiencia se lleva a cabo por 

videoconferencia, puede escuchar, ver y hablar con el juez, el demandante y cualquier 

testigo. Podrá ver cualquier evidencia presentada durante la audiencia. Deberá tener una 

computadora, un teléfono inteligente o una tableta que tenga una función de cámara. 

También necesitará acceso a Internet para poder tener una videoconferencia). 



 Sí, puedo tener cualquier audiencia en este caso, excepto un juicio con jurado, por 

videoconferencia. Entiendo que soy responsable de tener el equipo y el acceso a 

Internet necesarios para participar en una videoconferencia en la fecha y hora de la 

audiencia. 

 No, no puedo tener audiencias por videoconferencia. 

NOTA: Sus respuestas en esta sección no garantizan que las audiencias se llevarán a cabo de 

forma remota, sino que ayudan a la corte a saber cómo puede participar. 

V. REPARACIÓN SOLICITADA 

El demandado se reserva el derecho de presentar una Respuesta del demandado 

enmendada ante el tribunal para alegar otras defensas después de una mayor investigación 

y descubrimiento. 

El demandado solicita que el tribunal dicte sentencia a favor del demandado, otorgue las 

costas del demandado y cualquier otra reparación adicional a la que el demandado pueda 

demostrar que tiene derecho con justicia.  

              Respetuosamente presentado, 

 

Firma del acusado  Firma del abogado, si lo hubiera. 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
Nombre 
impreso: 

  Nombre 
impreso: 

 

Dirección:   Dirección:  

     

Correo 
electrónico: 

  Correo 
electrónico: 

 

Teléfono:   Teléfono:  

Fax:   Fax:  

   Colegio de 
Abogados del 
Estado: 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE SERVICIO 

(Esta respuesta y cualquier otro alegato o moción deben enviarse al tribunal y notificarse a las 

otras partes en el caso siguiendo la Regla de Procedimiento Civil de Texas 501.4). 

Por la presente certifico que una copia de esta respuesta fue entregada formalmente al 

Demandante el 20 de _____________________, de conformidad con la Regla de Procedimiento 

Civil de Texas 501.4 por: 

 Entrega personal 

 Correo 

 Fax 

 Correo electrónico (si ambas partes lo han acordado por escrito y han proporcionado 

una dirección de correo electrónico) 

 Otro método aprobado por el tribunal: ______________________________________ 

 

________________________________________________ 



Firma  

 

 

 


